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FUNJO DE

BM XAMAMOXA

Kn la Adminietracíón del Bo l k t ín , site 
m la Imprente de la Caaa-Hoepicio de Miseri- 
eordla.

Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia m remiUrí franqueada 

ti de dicha Imprente.

msio SE SUSCRIPSIOH

30 PÍSETiS AL ASO.-KXTKARJEKO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Nújeeros sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DE MRA60U

má PERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

lea sujetos i la legislación peninsular, fc los 
romulgaclón, si en ellas no se dispusiese otra

provincia (Ley de I de Noviembre de 1881.)

In*adlateeiente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reclbau 
este BoierlN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ee-e. 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 19 Enero 1905).

SECCION SEGUNDA
90BIESH0 CIVIL CE LA PBOVIHCIA DE ZABASOZA

Negociado—3.° Circular.
Enoargo á loa Sre#. Aloaldea, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Bernardo Amostegui Valdés y Manuel García 
Ramos, tugados de la cárcel de Monasterio de Ro
dillo el 15 del actual. Sus señas son: el primero, de 
diecisiete años, pelo y cejas castaños, ojos azules, 
nariz gru- sa, cara ancha, boca grande, barba na
ciente, color moreno, estatura 1‘675 metros, con 
un lunar en el carrillo derecho; el segundo de vein
tiséis años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz gruesa, cara redonda, color moreno, es
tatura 1*640 metros y es picado de viruelas. Caso 
de ser habidos los pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Zaragoza 20 de Enero de-1905.—El Goberna
dor, Ramón Plantar. .

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado las subastas 
intentadas al efecto, se anuncia nueva licitación 
para contratar el suministro de 59.000 kilogramos 
de carne de carnero, y el de 90.000 kilogramos de 
harina de primera clase é igual número de segunda 
clase, ó los que de dichos artículos se necesiten en 
más ó en menos cantidad para el consumo del Hos
pital y Hospicio de Zaragoza, durante el trans
curso del corriente año, contado desde la adjudi
cación del remate, con sujeción á las condiciones 
aprobadas que están de manifiesto en la Secretaría 
y á las que á continuación se insertarán, y por el 
precio de 2 pesetas el kilogramo de carne, por el de 
39 pesetas los 100 kilogramos de harina de pri
mera y por el de 38 pesetas los 100 kilogramos de 
harina de segunda.

La subasta será á la baja de los tipos menciona
dos, siendo el tanto por lo menos un céntimo de 
peseta.

Podrá hacerse licitación separadamente para la 
carne y para las harinas, pero el que ofrezca éste 
artículo tendrá que comprender en su proposición 
las de primera y las de segada clase,

; Los pliegos de proposición deberán presentarse 
I en la Secretaría de esta Corporación en las horas 

de nueve á trece de cualquiera de los días hábiles 
comprendidos desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  hasta el anterior al en 

i que haya de celebrarse la subasta, ó sea desde el 
| día 23 del corriente mes hasta el 28 de Febrero
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próximo, á las trece, en que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acompa
ñarse por separado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta, que será de 5.900 
pesetas para la carne, y de 3.465 pesetas para las 
harinas. ,

Los referidos pliegos de proposición habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del 
presentador; y en el anverso y firmado por el lici- 
tador, deberá hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de....» (y á continua
ción el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando la línea del cierre, hará 
constar el presentador, bajo su firma, que se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para su garantía, 
juzgue conveniente confirmar.

Todos los pliegos presentados se anotarán en el 
libro de registro especial abierto en la Secretaría, 
haciéndose constar en el asiento el día y hora de 
la entrega y el nombre y domicilio del presentador, 
á cuyo efecto exhibirá éste su cédula personal 
corriente. ,

Verificado el mencionado asiento se señalará el 
pliego con el número de orden que le corresponda 
respecto á los presentados para la subasta á que 
se refiera, y sa entregará recibo del mismo y del 
resguardo del depósito provisional al interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo lioitador den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguardo de depó
sito provisional.

Llegado el día y h^Va señalados para la subas
ta, se constituirá la Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de aquélla y de las 
reglas establecidas para el caso, entregándose por 
la 8ecrt ta ía al Presidente del acto todos los plie
gos de proposición presentados en unión de los co
rrespondientes resguardos de depósito provisional, 
y hecho el oportuno recuento declarará el Presi
dente que se va á proceder á su apertura.

Llegado este caso, y antea de abrirse ios pliegos 
presentados, podrán sus autores ó sus representan
tes manifestar las dudas que se les vfrezoan ó pe
dir las explicaciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primet pliego no se ad
mitirá observación ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto.

A seguida se procederá por el Presidente á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura en alta voz 
á la proposición en ellos contenida.

Terminada la lectura de cada proposición el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajus
ten al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio, duda racional sobre laperso- 
na del licitador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de existir 
esa duda, se admita la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Una vez que se hayan leído todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposición más ven

tajosa entre las admitidas; y si entre ellas hubiese 
dos ó más iguales y más ventajosas que las restan
tes, la adj udioación provisional del remate se hará en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Hecha la adjudicación provisional, el rematante 
exhibirá su cédula porsonal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al expediente de 
subasta todos los resguarios de depósito y bodas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubieren 
sido desechadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales por sí ó por medio de sus representantes, 
podrán recogerlas en el acto con los resguardos de 
depósitos, entendiéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del re
mate.

La subasta en la forma expresada se celebrará el 
día l.° de Marzo próximo, á las nueve y media de 
la mañana, en el salón de sesiones del Palacio de 
la Diputación, rigiendo además de las reglas trans
critas, las que sean aplicables de la Instrucción d« 
26 de Abril de 1900 modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí, ó representados por otra persona con poder 
declarado bastante por el Letrado del Colegio de 
esta ciudad D. Juan Jimeno Rodrigo.

Los pagos se harán después de los 90 días, con
tados desde el l.° del mes siguiente al en que «0 
hubiese suministrado el género.

Las proposiciones deberán extenderse en papel 
tellado de una peseta, ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación.

Si resultaren dos o más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquella cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Los rematantes podrán ser obligados á conti
nuar el suministro de los respectivos artículos, en 
las mismas condiciones en que se haga la adjudi
cación, por un plazo que no excederá de dos meses, 
si, llegado el 31 de Diciembre, no hubiese sido re
matado en subasta el a jasteoimiento de iguales gé
neros para el año siguiente.

Zaragoza 21 de Enero de 1905.—El Vicepresi
dente, Augusto Ruiz Ráñoy.—Por acuerdo de 1» 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.
D., vecino de.... , habitante en la..., número.—m 

enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y del pÜ.ego de nondicionen 
para la subasta de....(aquí se expresará el artícu
lo ó artículos que desee contratar) ó los que se ne
cesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta 
ciudad durante el año 1905, se compromete á en
tregar el expresado artículo, sujetándose en todo 
á dichas condiciones, por la cantidad de....(en letr» 
y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracción de 
céntimo) el kilogramo (ó el litro ó unidad, etc.)

Acompaña á esta proposición la cédula persona 
y el documento que acredita haber constituido e* 
depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).
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Condiciones especiales para el suministro de la carne 
de carnero.

1? La carne será de carnero, excluyendo las 
ovejas, cestones y moruecos, y de aquéllos los que 
padezcan alguna enfermedad contagiosa, por leve 
que sea; respecto á gordura, han de tener más de 
medio riüón cubierto de sebo.

2 .R Para todos los efectos d§ la matanza, peso 
y demás cirunstancias necesarias al buen servicio 
se sujetará el contratista á los reglamentos y dis
posiciones del Macelo público, siendo de su cuenta 
el proveerse de los requisitos que se exijan por el 
Ayuntamiento á los abastecedores de carnes, con 
objeto de suministrarla en buenas condiciones á los 
Establecimientos de Beneficencia.

3 * Queda el rematante dispensado de condu
cir la carne y menudos desde el Macelo al Hospi
tal, cuyo servicio correrá á cargo del Asilo.

4 .a Los menudos de las reses que sacrifique el 
contratista para los Establecimientos quedarán á 
beneficio de éstos; consisten: en la cabeza, patas, 
liviano», hígados, bazo, sangre, moroal, manos, ma
dejas de intestinos, cabos incluso el recto, tela, 
entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el 
cuarto nudo para arriba, sin que por esto tenga 
ningún derecho á reclamar más que el valor de lo 
que pese la cana) con deducción de 175 gramos de 
corriente.

5 .n Si durante el tiempo que rija la contrata, 
faltare el todo ó parte de la carne necesaria par- 
el consumo de los Asilos por no entregarla el con
tratista, avisado que sea por el Administrador, la 
comprará éste, disponiendo de la fianza de aquél- 
en las tablas de la ciudad ó en donde más convia 
niere, sin que tenga derecho á reclamar la diferen
cia de menos coste y debiendo abonar lo que exce, 
da sobre el precio de contrata.

6? En el caso de responsabilidad del contratis
ta por incumplimiento de su compromiso, la Di
putación dispondrá de la fianza, y de no efectuarlo 
a-f* queda en libertad y con derecho suficiente la 
Diputación para declarar rescindido el contrato, y 
el contratista sujeto á responder de todos los per
juicios que pudiesen irrogarse con la fianza y de
más bimes del rematante.

7 .a Los cameros para el consumo de los Esta
blecimientos se sacrificarán en el Macelo público.

8 .a Si los Establecimientos tuviesen ó adquirie
sen ganados por vía de limosna, tendrán derecho 
á que se maten en los días y manera que la Dipu
tación crea conveniente, en cuyo caso solo deberá 
entregar el contratista las reses que se le pidan ó 
hiciesen falta para completar el abasto.

9? Los Establecimientos paga’án el importe 
ordinario indirecto de consumos con arreglo á la 
tarifa y cuantas contribuciones y arbitrios se de
tallen por adeudo de carne, y sólo será de cuenta 
del contratista lo que en su caso pudiera exigírsele 
por industrial como tal contratista.

10 . Este contrato se hace á todo riesgo y ven
tura, no pudienda, por tanto, el rematante inten
tar reclamaciones por escasez de hierbas, mortan
dad de ganados, alto precio de aquéllos á éste 
mayor ó menor consumo de los Establecimientos 
ni por otro concepto.

11 . Será de cuenta del rematante el pago de 

anuncios y derechos de testificata, papel sellado y 
demás gastos, incluso el de la primera copia de la 
escritura que entregará al Administrador.

12 . Hecho el depósito, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura.

Condiciones especiales para el suministro 
de las harinas.

1 .a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y 
blancura bastante para producir buen pan é igual 
á las muestras que estarán de manifiesto en la 
Administración del Establecimiento.

2 .a El Administrador pasará cada mes al re
matante una nota de la harina que se necesite para 
el siguiente y será puesta en los almacenes del 
Hospicio provincial por cuenta del rematante; pero 
avisando su ingreso en el fielato ó puerta por donde 
la introduzca, para que el Administrador haga el 
pago de! impuesto de consumos.

3 .a Las entregas se harán en la proporción de 
50 por 100 de primera y lo mismo de segunda, ó 
sea la mitad de cada una.

4 .a El Administrador del Establecimiento de
sechará como inadmisible la harina que no sea de 
recibo ó no reúna las condiciones previstas en el 
pacto 1.® de este pliego.

5 .a Si por cualquier concepto, durante el tiem
po que rija la contrata, faltare el todo ó parte del 
artículo necesario para el consumo de los Estable
cimientos por no entregarlo á tiempo el contratis
ta, avisado que sea por el Administrador, ios com
prará este señor, disponiendo de la fianza de aquél, 
en la ciudad ó donde más conviniere, sin que el 
contratista tenga opción á reclamar por exceso ó 
menor precio de compra al en que se le abone por 
el presente contrato.

6 .a Para responder á lo que preceptúa la con
dición anterior ó á cualquiera otra responsabilidad 
en que el contratista pudiera incurrir, la Diputa
ción podrá disponer de la fianza definitiva, que el 
contratista deberá tener en la caja de la Diputa
ción y que será equivalente al 10 por 100 del im
porte total del artículo subastado, en consonancia 
con lo dispuesto en el párrafo l.° del artículo 12 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 por consi
derarse suficientemente garantida con arreglo á las 
condiciones de este pliego. El rematante habrá de 
completar dicha fianza en el término de diez días, 
siempre que se extraiga alguna parte de ella. Este 
depósito no será devuelto al contratista hasta ter
minar el contrato.

7 .a El contrato se hará á todo riesgo y ventu
ra, no podiendo el rematante reclamar aumento 
de precio porque lo tenga el artículo subastado, 
ni por otro concepto, siendo de cuenta del rema
tante el pago de lo que se le impusiere como arbi
trio ó en otra forma, y el Establecimiento satisfa
rá el importe de consumos que se exigiese al intro
ducir la harina en la población, según se expresa 
en la condición 2.a

8 .a Será de cuenta del rematante el pago de 
anuncios, escrituras y demás gastos que ocasione 
10 subasta.

9 .a Hecho el depósito, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura.
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No habiendo producido resultado en algunos ar
tículos las subastas celebradas para contratar el su
ministro de los que son necesarios al consumo del 
Hospital y Hospicio de esta ciudad, durante el 
año 1905, se anuncia nueva licitación de los no re
matados, que son: las patatas, carbón de cok, acei
te y huevos, en las mismas cantidades y condicio
nes que las que rigieron en las anteriores subasta y 
se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 15 de 
Octubre último.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 1.® de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana.

Zaragoza 21 de Enero de 1905.—El Vioepresi- 
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado las subastas 
celebradas para contratar el suministro de los ar
tículos necesarios al consumo del Hospicio de Ca- 
latayud, durante el año de 1905, se anuncia nue
va licitación, con el propio objeto en las mismas 
cantidades y condiciones que las que rigieron en 
las anteriores subastas y se publicaron en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día 15 de Octubre último.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 1.® de Marzo próximo, á las 
once de la mañana.

Zaragoza 21 de Enero de 1905. —El Vicepre
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado en algunos ar- 
ticnlos las subastas celebradas para contiatar el 
suministro de los que son necesarios al consumo 
del Hospicio de Tarazona, durante el año 1905, se 
anuncia nueva licitación de los no rematados, que 
son: el pan, la carne de carnero, las patatas y los 
huevos, en las mismas cantidades y condiciones 
que las que rigieron en las anteriores subastas y 
se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 15 de 
Octubre último.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 1.® de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana.

Zaragoza 21 de Euero de 1905.—El Vicepresi
dente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
Comisión Provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION OUAKTA
Delegación de Hacienda de la prorincia de Zaragosa. 

ANUNCIO
Venciendo en 15 de Febrero próximo un tri

mestre de intereses de la Deuda amortizable al 5 
por 100, correspondiente al cupón núm. 15 de los 
títulos definitivos de las emisiones de 1900 y 1902, 
y de los títulos de la expresada Deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verificado en 14 del ac
tual, la Dirección general, en virtud de la autori
zación que se le ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado que desde el día 
20 del presente mes se reciban por esta Delegación 
el referido cupón y los títulos amortizados de la ,

citada Deuda y vencimiento, cumpliendo las pre
venciones siguientes:

1 .a La presentación en esta Delegación de los 
cupones y títulos amortizados de la Deuda del 5 
por 100 amortizable, se efectuará con las facturas 
que facilitará gratis esta Intervención.

2 .* Los cupones han de presentarse con las fac
turas que contiene» impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.

3 .a Los títulos amortizados se presentarán en
dosados en la siguiente forma: A la dirección ge
neral de la Deuda pública para su reembolso, fe
cha y firma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre en que se amor
ticen.

4 .a No se admitirán los cupones que carezcan 
de talón sin que el interesado exhiba los títulos 
de referencia con los cuales deben de entalonar.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados,

Zaragoza 18 de Enero de 1905.—El Delegado de 
Hacienda, Carlos Torrijos.

SKQOION QUlN-fA _

BATALLON PROVISIONAL DE PUERTO RICO, NOl. 3 
afecto al regimiento infantería de Bailón, núm. 24.

Co mis ió n  l iq u id a d o r a
Relación de los individuos del mismo residentes 

en la provincia de Zaragoza que, no habiendo per
cibido los alcances, deben solicitarlo por medio de 
instancia dirigida al Sr. Coronel del regimiento in
fantería de Bailón, núm. 24, de guarnición en Lo
groño, por conducto de la Autoridad militar local 
ó Alcalde del pueblo en que residan.

Benito Julia Oubilia, alcance 100‘38 pesetas,* 
Bernardo Alamán Gamboa, 40‘31, residente en 

i Malpioa; Mateo Gómez Olalla, 100‘03, en Zarago
za; Plácido Santolaya Pastor, 4‘41; en ídem; Ani- 
oeto Lesmes Gutiérrez, 103*02, se ignora; AltoneO 
García García, 279*86, ídem; Eugenio Razca Ibá- 
ñez, 101*79, ídem; Juan Ortiz González, 101*79, 
ídem; José Amafio Izquierdo, 101*38, ídem; San
tiago Fernández Gaitero, 101‘79, ídem; Antonio 
Gómez Burgos, 74*20, ídem; Nicolás de la Casar 
78*54, ídem; Pedro Hernández Bermejo, 126*18, 

! ídem; Victoriano Rodríguez Guisardo, 74*20, ídem} । Gil Suárez, 39*10, ídem; Cecilio San Esteban Ex
' pósito, 273*23, ídem; José García Jiménez, 19*41, 

residente en Zaragoza,
Logroño 10 de Enero de 1905.—El Comandante 

Jefe, Antonio Cebollero.—V.® B.°—El Coronel.
NOTA. Los herederos de los individuos fallecidos po

drán solicitar los alcances de éstos en la forma expresada, 
jutificando su derecho.
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l0N SEXTA_____
D. Andrés Vioaría Solares, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Bardailur;
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en 

el alistamiento verificado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejército del año actual, conforme al 
número 5.°, artículo 40 de la ley, el mozo Isidoro 
Sancho Fornoza, hijo de Simeón y de Juana, tino 
y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en su Sala Capitular, 
el día 29 del mes corriente y hora de las nueve, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; aper
cibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Bardailur 15 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Andrés Vicaría.

Los repartos de Consumos y de arbitrios extra
ordinarios para el año actual, se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría municipal, por el tiem
po de ocho días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los Payos 14 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Lorenzo Domínguez.

No habiendo concurrido número suficiente de 
representantes de los pueblos de este partido ju
dicial para tomar acuerdo en este día, que estaban 
citados para la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario correspondiente al año actual, se 
dispuso citarles por segunda vez para el día 24 del 
corriente mes, á la misma hora y sitio indicados en 
la primera convocatoria con la advertencia de que 
cualquiera que sea el número que concurra se to- 
rán los acuerdos que procedan respecto á dicho 
presupuesto, y á la vez á la discusión y aprobación 
si la mereciese, de las cuentas de la cárcel del año 
natural de 1904,

Daroea 16 de Enero de 19J5.—El Alcalde, Ma
nuel Esquía.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de con
sumos de este Municipio. Los aspirantes podrán 
solicitarla presentando sus instancias en esta Alcal
día hasta el día 30 del corriente mes, durante cuyo 
plazo se hallará de manifiesto y podrá examinarse 
en la Secretaría municipal el pliego de condiciones 
referente á su provisión.

Epila 16 de Enero de 1905.—El Alcalde, Elias 
Marín. .

Ignorándose el paradero del mozo José Ruiz Ca- 
vero, hijo de José y de Sebastiana, comprendido en 
el alistamiento de esta villa para el reemplazo ac
tual, con arreglo al caso 5.° del art, 40 de i a ley, se 
le cita por el presente para que comparezca en es
tas Oasas Consistoriales el día 29 del actual y 
hora de las nueve, al acto de rectificación del alis
tamiento, y de no comparecer, le parará .el perjui
cio á que haya lugar.

Mahén 16 de Enero de 1905. —El Alcalde,
Mariano Pérez.

Oonftocionados loa repartos de consumos 
traordinarios para el año actual, se hallan de

fiesto por término de ocho días en la Secretaría de* 
Ayuntamiento, á fin de que puedan examinarlos y 
hacer en su día las reclamaciones que estimen pro* 
cedentes. I

La Zaida 17 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
José Piazuelo.—P. A. de la J., Julio G-alán, Se
cretario.

» --------------- - v
Hallándose incluido en el alistamiento de 

villa para el reemplazo del ejército del año actual, 
conforme al caso 5.° del art. 40 de. la ley vigente d® I 
Reclutamiento, el mozo León Otal Muñoz, que e» 
compañía de sus padres Bruno y María se ausento 
de esta población haje ya más de dieciseis año», 
ignorándose el domicilio y paraddro del mismo, y 
el de sus citados padres; se le cita por medio del 
presente anuncio, como supletorio autorizado par& 
el caso, á fin de que el día 29 del corriente mes, 
las nueve de la mañana, comparezca en esta bal® 
Consistorial al acto de la rectificación del alista* 
miento, en la inteligencia que de no comparecer 
sufrirá los perjuicios previstosen la mencionada ley- 

Biel 14 de Enero de 1905.—El Alcalde ejercieiri 
te, Esteban Palacio.

Ignorándose el paradero del mozo Marcelino 
Ordóñez, hijo de padres desconocidos, que se hall» 
comprendido en el alistamiento de esta villa 
el reemplazo del año actual, se le cita por medial 
del presente para que el día 25 del corriente m^f 
á las diez, comparezca ante estas Casas Consisto 
ríales al acto de la rectificación del aislamiento) 
para exponer lo que estime conveniente á su de
recho; advirtiéndose que de no hacerlo, será elimi' 
nado del alistamiento por analogía y de oonfor^n* 
dad á lo dispuesto en la regla 4.* del art. 88 de ® 
ley de Reclutamiento y reemplazo del ejército Vi' 
gente, sin perjuicio de las diligencias que se pió' 
tican para averiguar el paradero desdicho mozo.

Aguilóu 15 de Enero de 191)5.—El Alcalde, 
gorio López.

Hallándose incluidos en el alistamiento de es^ 
villa para el actual reemplazo, conforme al caso 5-1 
artículo 40 de la ley, los mozos Pedro Costán Agdl' 
lar, hijo de Isidro y Francisca, y Ensebio MariaQ^ 
Costán, hijo de padre desconocido y de Dolores, é ig' 
novándose el paradero y domicilio de los; intere»»' 
dos y sus familias, s eles cita por medio del preseut 
anuncio como supletorio autorizado para el ca» । 
á fin de que el domingo 29 del mes que cursa", 
las diez y media de su mañana, comparezcan au 1» 
Sala Consistorial al acto de la rectificaoi&i del al^ 
tamiento; con la advertencia de que en otro o»9 
sufrirán los perjuicios de exclusión, siguiendo 
criterio establecido por la regla 4.a, art, 88 de 
mencionada ley.

Pina de Ebro 13 de Enero de 1905.—El Alcald ’
Sixto Mesones Jarauta.

Durante el plazo de ocho días, á contar del 1 
del corriente, se hallará de maniheatQ, en el Sa16, 
de sebiones de este Exorno. Ayuntamiento, el 
partimiento de líquidos y alcoholes correspondió 
te al año 1904. Durante dicho período de tiemp"y ex- te al año 1904. Durante diuho período de tiemF 

maní- | podrán enterarse los contribuyentes y presentar 1*
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reolamaoiones que estimen procedentes, conforme 
dispone el vigente reglamento de Consumos.

Cuspe 17 de Enero de ,1905.—El Vicepresidente 
de los representantes de los gremios, Teodoro Al- 
bareda,

Ignorándose el paradero del mozo Angel Cuaroh 
Calahorrano, hijo de Alejandro y María, así como 
el de éstos, comprendido en el alistamiento de este 
pueblo para el reemplazo actual, con arreglo al 
caso 5.° del artículo 40 de la ley, se le cita por el 
presente para que el día 29 del corriente y hora de 
las diez comparezca ante estas Casas Consistoria
les al acto de la rectificación de dicho alistamiento, 
y de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Paniza 16 de Enero de 1905.—El Alcalde, Ma-
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Ignorándose el paradero del mozo Mariano Cas
tro Hernández, hijo de Maurón y Antonia, así 
como el de éstos, comprendido eu el alistamiento 
de este pueblo para el reemplazo actual, con arre
glo al oaso 5.° del articulo 40 de la Ley, se le cita 
por el presente para que el día 29 del corriente y 
hora de las diez comparezca ante estas Casas Con
sistoriales al acto de rectificación de dicho alista
miento, y de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Paniza 16 de Enero de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Alistado es este Ayuntamiento para el año ac
tual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Quintas, Román Lobera Martínez, hijo de 
Manuel y de María, y que faltan de este pueblo 
hace más de diez años, ignorándose su paradero; 
en virtud del presente, como supletorio, se les cita 
para que concurran al acto del alistamiento, que 
tendrá lugar el 29 del actual, y de no concurrir, 
será excluido conforme á la regla 4.a art. 88 de la 
mencionada ley, parándole los perjuicios á que ha
ya lugar.

Urciés 15 de Enero de 1905.—El Alcalde, Fé
lix Ventura.

«Si
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Piiar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa segui
da en este Juzgado contra Lorenzo Fernando Los- 
t-ao, sobre lesiones, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las fincas siguientes, si
tas en el pueblo de Villamayor:
. 1.a Un campo, en la Fafonda; lindante al Sa

liente con Cristóbal Fernando, al Poniente y Me
diodía con brazal de herederos y al Norte con ca
mino del molino; tiene de cabida veintitrés áreas, 
ochenta y tres centiáreas: tasado en trescientas 
treinta y cuatro pesetas.

2 .a Otro campo, en Ja partida de Pugreso, de 

cabida de siete cahíces y dos hanegas de tierra; 
lindante al Saliente con el de Mariano Chinestra, 
al Poniente y Norte con monte común y al Medio
día con el de Ildefonso González, equivalente dicha 
cabida á cuatro hectáreas, catorce áreas y setenta 
y siete centiáreas: tasado en doscientas pesetas.

3 .a Pastos regadíos en Peñes, de siete hanegas 
de tierra, equivalentes á cincuenta áreas, cinco oen- 
tiáreas; lindante al Norte y Este con el de Ildefon
so González y al Sur y Oeste con el de Luis Cata
lán: tasado en doscientas ochenta y cinco pesetas.

4 .a Pastos regadíos en Peñes, de cinco hanegas 
de tierra, equivalentes átreinta y cinco áreas,seten
ta y cinco centiáreas; lindante al Norte y Este con 
campo de Ildefonso González y al Sur y Oeste con 
brazal de herederos: tasado en doscientas pesetas; y

5 .a Oampo, en Pugreso, de un cahíz y cuatro 
hanegas de tierra, equivalentes á ochenta y cinco 
áreas y ochenta y una centiáreas, linda al Este y 
Oeste con campo de Ildefonso González y al Norte 
y Sur con monte blanco: tasado en cuarenta pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Villamayor, el día once de Febre
ro próximo viniente, á las once, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á las fincas que se anuncian y exhibir 
su cédula personal.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, el cual 
será aprobado á favor del que resulte mejor postor 
en la subasta simultánea.que se anuncia, y

4 .a Que será de cuenta del rematante el pro
porcionarse la titulación de las fincas indicadas 
ouaudo le sean adjudicadas.

Dado en Zaragoza á catorce de Enero de mil no
vecientos cinoo.-r-Manuel Marina —P. H., Fausto 
Arnal.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el artí

culo ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se busca y llama á Pablo 
Jimeno Pradilla, de veintidós años, fundidor, solte
ro, hijo de Justo y de Tomasa, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al eu que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa, notificán
dole el auto de prisión dictado por la Superioridad 
en once del actual; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar,
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza dieciséis de Enero de mil novecientos • 
cinco—Gervasio Cruces—El Escribano, Manuel 
Palomares.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el arti

culo ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento crimina), se busca y llama á Bruno 
Miguel Romea Sánchez, de dieciocho años, pordio
sero, hijo de José y Vicenta, natural de Villafeli- 
ohe (Caroca), que habitaba en esta ciudad, calle de 
San Pablo, 142, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requi- 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  do esta provincia, comparezca en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle déla Democracia,número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa y notihoar- 
le el auto de prisión dictado por la Superioridad 
en once del actual; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
indioial procedan á la busca del expresado proce
sado y caso de ser habido lo trasladen alas cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza dieciséis de Enero de mil novecientos 
cinco.-Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
Palomares.

Vigo
D. Adolfo Serantes Feijuo, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Vigo: .
Hago público: Que en el Juzgado de mi cargo 

■e instruyen diligencias de prevención de abmtes- 
tato del finado D. Desiderio Adé Oliveros, natural 
de Zaragoza, vecino y del comercio que fue de esta 
plaza, en la que falleció el diecinueve de Abril del 
corriente año, sin haber otorgado disposición tes
tamentaria, hallándose casado con D. Josefa Mon
tes Rodríguez, recluida en calidad de demente en 
el Manicomio de Conjo de la ciudad de Santiago, 
en cuyas diligencias se personó D. Camilo Montes, 
padre y tutor de la D.* Josefa.

Formada la pieza separada para la declaración 
de herederos del expresado Adé se dispuso llamur 
por edictos á las personas que se crean con dere
cho á la herencia del mismo, para que dentre del 
término de treinta días, comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo acordado firmo el pre
sente en Vigo á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—Adolfo Serantes.—El Actuario, 
José Viso.

Vlllarcayo. ;
D. Solntor Barrieutos Hernández, Juez de instruc

ción de Viílarcayo y su partido;

Por el presente edicto ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial prd' 
cedan á la busca del cadáver de Hermógenes Fer
nández Montejo, de unos veintitrés años de edad, 
hijo de Asunción Fernández Montejo, vecina de 
Panoorbo, el cual cayó al río Ebro en la muflaü» 
del día siete del actual, en jurisdicción del pueblo 
de Barcina del Barco y fue arrastrado por la® 
aguas sin que hasta la fecha haya sido habido, y 
una vez hallado se practique la identificación de 
mismo, su autopsia y enterramiento y se remita^ 
dichas diligencias á este Juzgado para su unión a 
la causa que me hallo instruyendo sobre muerte 
del referido individuo. , .;

Dado en Viílarcayo á trece de Enero de mil no* 
veoientoscinco.—Solutor Barrientos.-P.S. M.,L1' 
cenoiado Luis Díaz Calderón.

PARTE NO OFICIAL
Nuevo Mercado de Zaragoza.

Esta Sociedad celebrará la Junta general ordi
naria que previenen sus Estatutos, el día 30 
actual, á las tres de la tarde, en el Salón d 
Fiestas del «Centro Mercantil, Industrial y Agí1

El depósito de las acciones ó de los resguardo» 
que acrediten tenerlas depositadas en algún esta
blecimiento de crédito, habrá de hacerse, para 
ner derecho de asistencia á la Junta, según el ar
tículo 12 de los Estatutos, en la Caja social (Cor' 
dan, 1, principal), tres días antes, por lo menos, ‘ 
la celebración de aquélla, y al constituirlo se entre 
gará á los señores accionistas la correspondien 
papeleta de entrada. , i

Durante los cuatro días no festivos, anteriores 
señalado para la Junta, estará expuesto en el do 
mmilo social, para conocimiento de los señores • 
oionistas, el balance social del año 1904, con 8 
comprobantes. -n

Zaragoza 20 de Enero de 1905.—El Secretar^ 
del Consejo de Administración, Faustino Bea.

Azucarera de Tudela en liquidación.
La Comisión liquidadora de esta sociedad, 

cumplimiento del acuerdo primero de la Jai1 
general extraordinaria de accionistas, celebrad» e 
Tudela el 16 del corriente, hace saber: que á p» 
tir del día de la fecha se pagará diez pesetas p 
acción contra entrega de los títulos al Por^ ¿ 
dándose un resguardo nominativo que acredi » 
8n participación en los bienes que hoy quedan.

Dicho pago / entrega se verificará de diez á do 
en Zaragoza hasta el 31 del corriente, en casa 
ios tires. Valero y Torres, plaza de San Anto 
Abad, núm. 1, y en Tudela, en el domicilio sod^ 

Por conveniencia de la liquidación se rueg» 
los tires. Accionistas no demoren la presentad 
de sus títulos.

Tudela 20 de Enero de 1905.—Azucarera de 
déla en liquidación, un liquidador, Mariano SaidJ
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